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Leyúo

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Enterado

[ adjetivo sustantivo coloquial ]

Persona que pretende saber qué derechos y deberes corresponden a cada cual, por 
lo general sin tener ni idea.

Ver: Abogao

• Como es tan leyúo dice que por aquí nô poemos pasal por nô sé qué tontunas que se inventa él. ¡Vaya un gelipolla 
qu'está jecho!

Campos semánticos: Defectos Personalidad Personas

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma y significado. Se 
usa en Peraleda.

Etimología:

No deriva de leer sino de ley, del latín lex-legis (fórmula o regla para mezclar metales preciosos) , con el sufijo 
-udo (intensidad o abundancia de algo). Un leyúo sería el que tiene muchas leyes, aunque en este caso sea en 
sentido irónico.
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